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Lima; lt llAR. l0lg
VISTOS:

El Informe N' 155-2019-MINEDU^/MGI-PRONABEC-UCCORLIM de ta Unidad de
!9o¡!!ryc]on y cooperación Regional Lima; et Informe N. 136-2019-MtNEDUA/MGt-
PRONABEC-OBE de la Oficina de Gestión de Becas; et Informe No 334-2019-
MINEDU^/MGI-PRONABEC-OAF-USF de la Unidad de Subvenciones y Financiamiento;el Informe No 108-2019-MINEDUA/MGl-PRONABEC-OAF-UCCp Oé la Unidad de
Contabilidad_ y Control Previo; el Informe Legal N' 1 17 -2019-MtN EDUA/MGl-pRONABEC-
OAF de la Oficina de-Administración y Finánzas; y demás recaudos que acompañan al
Expediente SIGEDO gB22 - 2019, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Jefatural N' 647-2018-M|NEDU^/MG|-PRoNABEC-
OAF' de fecha 30 de noviembre de 2018, se aprobó los costos académicos,
correspondientes al Año Fiscal 2018, a favor de cuarenta y tres (43) becarios de la Beca
Presidente de la República - Convocatorias 201 g-|11,2017, ZOI'z-ú y 2O1g, que cursanestudios en Instituciones de Educación Superior de España, tal cual se detallan en elAnexo N' 1 - Costos Académicos, Beca Presidente de lá República, Convocatoria 2017-ll, considerando en el ítem N'17 a Lely Karina Huansi panduio con DNI N.4411925g, dela University of Navarra - España, Programa de Estudio: Maestría en practica Avanzada y
Gestión de Enfermería, concepto: Penlión anual 2o1gl2o1g, Monto:€ 1o g17.00 Euros;

Que, con Resolución Jefatural N' 805-2018-MtNEDU^/MG|-PRoNABEC-OAF, defecha 19 de diciembre. de 2018, se aprobó para el Año Fiscal 2o1},los costos académicospor concepto de matrícula y/o pensión de estudios, a favor de quince (15) becarios de laBeca Presidente de la República - Convocatorias 2017, 2017-ll y 'zoig, 
que cursan

e.studios en España, Chile, Reino Unido y Estados Unidos, ial cualse detallan en etAnexoN' 1 - Costos Académicos, Beca Piesidente de la hepública, Convocatoria 2o17,considerando en los ítem No 1 a Roxana Beatriz Melgare¡oÁtiaga con DNI Ni 70s5¿129,
de. la university of Navarra - España, Programa oi esiuo¡o: Maestría en Intervención
Fd!93tfu^" y Psicológica, Concepto: Costo Adadémico Periodo anuat 20igll019t, Monto: €
?^?99-09 Euros y N" 2 a Marilyn Rosa Alexandra Quezada Satirrosas con DNt N.46127636' de la University of Navarra - España, Programa de Estudio: Maestría enBiodiversidad, Paisajes y Gestión Sostenible, boncepto:bósto Académico periodo anual201812019, Monto:€ 9 984.20 Euros; Convocatoria'2017_il en et ítem N.3 a Juan Diego



Cáceres Ruiz con DNI N'46919418, de la University of Navarra - España, Programa de
Estudio: Maestría en Dirección de Producción en Empresas del Sector de Automoción,
Concepto: Costo Académico Periodo Anual 201812019, Monto: € 5 336.53 Euros; y
Convocatoria 2018 en el ítem N'11 a Angélica Esther Morales Roncal con DNI N'
71820965, de la University of Navarra - España, Programa de Estudio: Maestría en
Intervención Educativa y Psicológica, Concepto: Costo Académico Periodo Anual
201812019, Monto:€ I209.00 Euros, delAño Fiscal 2018;

Que, el Informe No 155-2019-MINEDU^/MGI-PRONABEC-UCCOR, de fecha 04 de
matzo, la Unidad de Coordinación y Cooperación Regional de Lima solicita el

reconocimiento deuda a favor de la IES Universidad de Navarra de España, por concepto
de costos académicos (periodo o pensión anual 2018/2019) brindado a cinco (05)

becarios del Programa de estudios de Maestría de la Beca Presidente de la República de
la Republica - convocatorias 2017, 2017-ll y 2018; por el monto de € 42,947.73 (Cuarenta
y dos mil novecientos cuarenta y siete con 731100 euros), acompaña la solicitud de pago

de concepto académico N" 24685 y la conformidad de pago por servicios académicos No

10549, de fecha 04 de maÍzo del 2019;

Que, asimismo, precisan la razón por la que no se pudo efectuar el pago

respectivo en el año 2018, de acuerdo a UCCOR Lima es, que: "la causal del
reconocimiento de deuda se explica en que mediante Memorándum N" 13-2019-
MTNEDUNMGT-PRONABEC-OAF la Oficina de Administración y Finanzas informÓ con
fecha 08 de enero de 2019 la devotución del pago por la Unidad de Contabilidad y Control
Previo por encontrarse Srn Revisión dicho trámite con lo cual "no se pudo continuar con el
proceso de devengado correspondiente". Según se explica en el numeral3.2. del Informe

155-2019-MINEDU^/MGl-PRONABEC-UCCOR_LlM; iniciando de esta manera el proceso
' ''- "' . de reconocimiento de deuda por el importe pendiente a abonar a la IES Universidad de

, ,r|t",' de conceptos académicos N" 24685 y la conformidad de pago de servicios académicos N'
t /l a 10549. En tal sentido, concluyen que es viable el reconocimiento de deuda afavor de la

.. A' , IES Universidad de Navarra de España, por el monto de € 42,947.73 (Cuarenta y dos mil

,..'-_ ' novecientos cuarenta y siete con731100 euros), por el concepto de costos académicos
(periodo o pensión anual 201812019) brindado a cinco (05) becarios del Programa de

Maestría de la Beca Presidente de la República - Convocatoria20lT, 201711Y 2O18;

Que, a través del Informe N' 136-2019-MINEDU¡/MGI-PRONABEC-OBE, de

fecha 04 de matzo de 2019, la Oficina de Gestión de Becas manifiesta que "(...) porlo
expuesto en /os párrafos anteriores y en conformidad con la normativa vigente, resulta '

necesario continuar con el trámite de reconocer ta obligación de deuda materia del

presente expediente; a favor de ta llniversidad de Navarra - España, por los servlcios
'brindados a favor de cinco (05) becarios de ta Beca Presidente de la República -
Convocatorias 2017, 2017-tt y 2018; los que se encuentran detallados en e/ numeral 2.1

del presente informe, por concepto de costos dr'recfos (cosfos académicos), /os cuales

fueron aprobados mediante /as Reso/uciones Jefaturates N" 647-201}-MINEDUNMGI-
?R)NABEC-OAF y N" g0t2118-M\NEDUNMG\-PRONABEC-OAF, correspondiente al

año fiscal 2018';

Que, en el lnforme N' 334-2019-MINEDU^/MGI-PRONABEC-OAF-USF de fecha

09 de matzo de 2019, la Unidad de Subvenciones y Financiamiento, señala que en base a

la información remitida por la Unidad de Coordinación y Cooperación Regional de Lima

que contiene todos los elementos para continuar con el trámite de reconocimiento de

deuda, esta Unidad concluye que, resulta viable el reconocimiento de deuda del pago de



€ 42,947.73 (cuarenta y dos mil novecientos cuarenta y siete con 731100 euros), a favor
de la IES Universidad de Navarra de España, por concepto de costos académicos
(periodo o pensión anual 201812019), de cinco (05) becarios del Programa de Maestría de
la Beca Presidente de la República - Convocatorias 2017, 2017-ll y 2018, de acuerdo a la
normatividad aplicable para las obligaciones pendientes de pago de ejercicios anteriores,
y cumple con el marco normativo vigente;

Que, además, con Informe N' 1 08-201 9-MINEDU^/MGI-PRONABEC-OAF-UCCP
de fecha 12 de maÍzo de 2019, la Unidad de Contabilidad y Control Previo, concluye que
en base a la información remitida por la Unidad de Subvenciones y Financiamiento se
considera viable el reconocimiento de deuda del pago de € 42,947.73 (cuarenta y dos mil
novecientos cuarenta y siete con 731100 euros), a favor de cinco (05) becarios del
Programa de Maestría de la Beca Presidente de la República - Convocatorias 2017,
2017-ll y 2018, de la IES Universidad de Navarra de España, por concepto de costos
académicos (periodo o pensión anual 201812019), para efectivizarse a través de la IES
Universidad de Navarra de España, de acuerdo a las Resoluciones Jefaturales N' 647-
201 8-M I NEDU^/MG l-PRONABEC-OAF y N' 805-201 8-M I N EDUA/MG l-PRONABEC-OAF
y la norma aplicable para las obligaciones pendientes de pago de ejercicios anteriores;

Que, el Reglamento de Procedimiento Administrativo para el reconocimiento y
abono de créditos internos y devengado a cargo del Estado, aprobado por Decreto
Supremo N' 017-84-PCM, contiene las normas que regulan la tramitación de las acciones
y reclamaciones de cobranza de créditos internos a cargo del Estado, por concepto de
adquisiciones de bienes y servicios, contrataciones de obras públicas, remuneraciones y
pensiones y otros créditos similares correspondientes a ejercicios presupuestales
fenecidos, con excepción de endeudamiento financiero autorizado por norma legal
expresa. Señala, además, que el organismo deudor resolverá denegando o reconociendo
el crédito y ordenando su abono con cargo al presupuesto del ejercicio vigente mediante
resolución expedida en primera instancia por el Director General de Administración, o por
el funcionario homólogo; asimismo, establece que el procedimiento es promovido por el
acreedor ante el organismo deudor, acompañando la documentación que acredite el
cumplimiento de la obligación;

Que, el artículo 3 del mencionado Reglamento, de fine a los Créditos como las
obligaciones que, no habiendo sido afectadas presupuestariamente, han sido contraídas
en un ejercicio fiscal anterior dentro de los montos de gastos autorizados en los
Calendarios de Compromisos de ese mismo ejercicio; además de ello, establece en su
artículo 7 que el organismo deudor, previo a los informes técnicos y jurídico internos, con
indicación de la conformidad del cumplimiento de la obligación en los casos de
adquisiciones y contratos, y de las causales por las que no se ha abonado en el
presupuesto correspondiente, resolverá denegando o reconociendo el crédito y

4...ft,i.X 5riá"á"oo su abono con cargo al presupuesto del ejercicio vigente;
-'l- r;ll, '.:'l
" i.. 

i'¡c ,:. Jj Que, el numeral 30.1 de la Ley N" 28693, Ley General del Sistema Nacional de

i,i.'*1_l".,,iTesorería, señala que la autorización para el reconocimiento de los devengados es
'\;;rt' competencia del Director General de Administración o quien haga sus veces, en la Unidad

Ejecutora o el funcionario a quien se delega esta facultad de manera expresa; asimismo,
el numeral 30.2 de la menciona Ley, señala que el Director General de Administración, o
quien haga sus veces en la Unidad Ejecutora establece los procedimientos para el
procesamiento de la documentación sustentatoria de la obligación a cancelar;

Que, eltercer párrafo del numeral 6.5.8 de la Directiva N" 002-2015-MINEDU/SPE-
PEP-UPP "Normas para la Ejecución Presupuestaria del Pliego 010: Ministerio de



Educación", aprobada con Resolución Ministerial N' 316-201S-MINEDU y modificada por
la Resolución de Secretaría General N" 203-2016-MINEDU, estipula que "(...) La emisión
de las correspondienfes Resoluciones de Reconocimiento de Deudas, sustentará la
posterior certificación o requerimiento de recursos, de corresponder (...)";

Que, el numeral 6.2.6 de la Resolución Directoral Ejecutiva No 188-2018-
MINEDU^/MGI-PRONABEC, Norma Técnica denominada "Normas para la Ejecución de
Subvenciones para Estudios en el Extranjero", establece que: " En los casos de pago de
subvenciones pendienfes de atención de ejercicios frsca/es anteriores, a fin de que las
obligaciones puedan ser atendidas, es necesario el reconocimiento previo de dichas
obligaciones a fravés de la emisión de la Resolución Jefatural de la Oficina de
Administración y Finanzas que reconozca la deuda a favor del becario, previo informe de
conformidad de la Oficina de Gestión de 8ecas. La certificación presupuestaria
correspondienfe se aprueba en forma posterior al acto que reconozca la obligación a
cargo de la entidad, indicándose /a exisfencia de crédito suficiente para la atención del
gasfo en el año fiscal vigente";

Que, el artículo 11 de la Resolución Ministerial N" 735-2018-MINEDU y su Fe de
erratas de fecha 6 de enero de 2019, establece, "Delegar en /os jefes de las Oficinas de
Administración, o los que hagan sus veces, de las Llnidades Ejecutoras que forman pafte
del Pliego 010: Ministerio de Educación, durante el Año Fiscal 2019, la facuttad de
reconocer adeudos de ejercicios presupuesfales anteriores y créditos devengados,
respecto de /as obligaciones gue /es correspondan, sin intereses, en concordancia con la
normativa vigente, así como resolver los recursos administrativos de reconsideración
interpuestos contra dichos acfos";

Que, mediante Resolución Directoral Ejecutiva No 56-2019-MINEDUA/MGl-
PRONABEC, del 11 de marzo de 2019, se aprobó el Procedimiento denominado
"Reconocimiento de Deudas de Ejercicios Anteriores";

Que, por todo lo expuesto y de acuerdo al marco legal vigente, resulta procedente
reconocer la deuda y autorizar el pago de € 42 947.73 (cuarenta y dos mil novecientos
cuarenta y siete con731100 euros), a favor de cinco (05) becarios, de la Beca Presidente
de la República - Convocatorias 2017,2017-ll y 2018, de la IES Universidad de Navarra
de España, por concepto de costos directos de Servicios Académicos de la Pensión Anual
201812019 (diciembre 2018), para efectivizarse a través de la IES Universidad de Navarra
de España, aprobados mediante las Resoluciones Jefaturales No 647-2018-
MINEDU^/MGl-PRoNABEc-oAF y N" 805-201 B-MtNEDU^/MGt-pRoNABEc-oAF, de
acuerdo a la normatividad aplicable para las obligaciones pendientes de pago de
ejercicios anteriores

Con el visto de la Unidad de Contabilidad y Control Previo y la Unidad de
lgbyenclqn_es y Financiamiento de la Oficina de Administración y Finanzas del
PRONABEC, y de conformidad con la Ley N" 2g8g7, Ley que crea el pRoNABEc,
modificada por la Sexta Disposición Gomplementaria Modificatoria de la Ley N" gO2B1
"Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2015", su Reglamento
aprobado mediante Decreto Supremo No 013-2012-ED, modificado por Decretos
Supremos N'o" 008-2013-ED y 01-201S-MINEDU, y la Resolución Ministeriat N' TOs-2017-
MINEDU, que aprueba el Manual de Operaciones del pRONABEC;



SE RESUELVE:

Artículo 1.- Reconocer la deuda y autorizar el pago de € 42 947.73 (cuarenta y
dos mil novecientos cuarenta y siete con 731100 euros), a favor de cinco (05) becarios, de
la Beca Presidente de la República - Convocatorias 2017,2}'17-ll y 2018, de la IES
Universidad de Navarra de España, por concepto de costos directos de Servicios
Académicos de la Pensión Anual 201812019 (diciembre 2018), para efectivizarse a través
de la IES Universidad de Navarra de España, aprobados mediante las Resoluciones
Jefaturales No 647-2018-MINEDU^/MGI-PRONABEC-OAF y N" 805-2018-
MINEDU^/MGI-PRONABEC-OAF, de acuerdo a la normatividad aplicable para las
obligaciones pendientes de pago de ejercicios anteriores, conforme al cuadro adjunto, que
forma parte integrante de la presente resolución.

Artículo 2.- Notificar la presente Resolución a la Oficina de Gestión de Becas, a la
Oficina de Coordinación Nacional y Cooperación lnternacional, a la Oficina de
Planificación y Presupuesto, a la Unidad de Subvenciones y Financiamiento y a la Unidad
de Contabilidad y Control Previo de la Oficina de Administración y Finanzas, a efectos que
se prosiga con el procedimiento de pago establecido en las Normas para la Ejecución de
'Subvenciones para Estudios Nacionales y en el Extranjero, y en las "Normas para la

,'Ejecución Presupuestaria del Pliego 010: Ministerio de Educación", aprobada mediante
:Flesolución Ministerial N'316-2015-MINEDU y modificada por la Resolución de Secretaría

."General N' 203-2016-MINEDU, y con arreglo a la normativa vigente.

Artículo 3.- Notificar la presente Resolución a la Oficina de Comunicaciones y
Relaciones I nstitucionales.

Artículo 4.- Publicar la presente resolución en el portal electrónico Institucional del
Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo -PRONABEC.

Regístrese, comuníquese y cúmplase

4691 941 8

Morales Roncal, Angélica Esther

Quezada Salirrosas, Marilyn Rosa Alexandra

TOTAL MONTO A PAGAR (EUROS) € 42947.73


